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(2021) 

 

ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA (CONTRATO DE 

TRABAJO) 2019-00354-00   
DEMANDANTE: ANGÉLICA ROCIO MARTÍNEZ ALDANA 

DEMANDADO: MPS MAYORISTA DE COLOMBIA   
 
Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone: 

 
1. Reconózcase y téngase al abogado ERNESTO GONZÁLEZ CALA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder.  
 

2. Téngase por revocado el poder conferido a la abogada CLAUDIA MARCELA 
MORALES RINCON conforme al reconocimiento que antecede en los 

términos del inc. 1 del art. 76 del C.G.P.  
 

3. Requiérase al apoderado judicial de la parte actora para que proceda a 
notificar a la demandada en la forma descrita en el auto admisorio de la 
demanda o conforme dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

  
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
 La juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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